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P A R E D E S DE ESC A L O N A

El pleno del Ayuntamiento de Paredes de Escalona, en  sesión  
ordinaria celebrada el día 7 de m ayo de 2005, adoptó el acuerdo de 
aprobación provisional de la  Ordenanza fisca l del Servicio de 
Tratamiento y  D epuración de A guas residuales.

D icho expediente queda som etido a inform ación pública en  la 
Intervención m unicipal por el p lazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la publicación  del presente anuncio en  el 
«B oletín  O ficia l»  de la provincia de Toledo, dentro de los cuales 
los interesados podrán exam inar el expediente y  presentar las 
reclam aciones que estim en oportunas.

Transcurrido el plazo de exp osic ión  pública sin  que se hayan  
presentado reclam ación o alegación  alguna, dicho acuerdo de 
im posición, así com o la Ordenanza fisca l en  cuestión, quedarán 
automáticamente elevados a definitivos, sin  necesidad de acuerdo 
plenario, en  previsión de lo cual se procede a la publicación íntegra 
de la presente Ordenanza fisca l del Servicio de Tratamiento y  
D epuración de A guas residuales.

N°.I.-4130

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SERVICIO 
DE TRATAMIENTO Y DEPURACION  

DE AGUAS RESIDUALES
Artículo 1.- En uso de las facultades concedidas en  los artículos

133.2 y  142 de la  Constitución Española, en  los artículos 25.2 .1  y  
106 de la  L ey de B ases del R égim en  L ocal 7 de 1985, y  de 
conform idad con  lo preceptuado en  los artículos 15 a 19 y  20.4.r) 
del Real D ecreto L ey 2 de 2004, de 5 de m arzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la L ey reguladora de las H aciendas 
L ocales, este Ayuntamiento establece la tasa por servicios de 
depuración de aguas residuales, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal.

Artículo 2 .- Constituye e l hecho im ponible de la presente tasa 
la prestación de servicio de depuración de aguas residuales del 
núcleo urbano a través de la E stación  D epuradora de aguas 
residuales municipal.

Artículo 3 .- Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y  las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la  L ey General Tributaria, que resulten beneficiadas.

En particular, para la tasa derivada del concepto de depuración  
de aguas residuales, serán sujetos pasivos los que figuren com o  
titulares abonados al Servicio M unicipal de agua potable en  cada 
m om ento, independientem ente de otros que puedan ser incluidos, 
respondiendo solidariamente las personas físicas o jurídicas que 
figuren  agrupadas bajo la denom inación  de C om unidades de 
vecin os u  otras entidades.

A sim ism o , serán sujetos p asivos de la presente ordenanza  
lo s  titulares de in m u eb les urbanos aunque no sean  abonados 
a l S e r v ic io  M u n ic ip a l de a g u a s , a ten d ie n d o  a l ca rácter  
ob ligatorio  d el serv ic io  de depuración  y  de afectar a in tereses  
generales.

Artículo 4.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren  
los artículos 38.1 y  39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
so c ied a d es  y  lo s  s ín d ico s, in terventores y  liq u idad ores de 
quiebras, concursos, sociedades y  entidades en  general, en  los  
supuestos y  con  el alcance que señala e l artículo 40 de la Ley  
General Tributaria.

A rtícu lo  5 .- L as b a ses y  cuotas de gravam en  serán las  
siguientes:

Se establecerá un canon fijo  cuatrimestral por inm ueble de
6 ,00 euros. D ich a  tasa base se incrementará en  función  de la  
siguiente tarifa, atendiendo a la  cantidad de agua utilizada por los  
usuarios, m edida en  m etros cúbicos, tom ando com o base los  
consum os totales de agua potable.

Primer bloque: D e 0 m3 a 14 m3, 0 ,20 euros/m3.
Segundo bloque: D e 14.1 m3 a 35 m 3, 0 ,40 euros/m3.
Tercer bloque: D e  35.1 m3 a 60 m3, 0,80 euros/m3.
Cuarto bloque: D e 60.1 m3 en  adelante, 1,50 euros/m3.

A dem ás, para e l caso de usuarios que hagan uso de pozos  
particulares u  otras fuentes de abastecim iento, este Ayuntamiento 
podrá hacer una estim ación  por los m edios m ás adecuados, del 
volum en adicional de agua a considerar, para ser facturada por 
esta  tasa de d epuración , p ud iendo es ta b lecer  co n cier to s  o 
convenios con  los interesados a estos so los efectos, mediante 
resolución  de la Alcaldía.

Artículo 6.- N o se concederán exención  ni bonificación  alguna 
en  la exacción  de la presente tasa, sa lvo las previstas por la 
leg islac ión  vigente.

Artículo 7.
1. Para e l concepto  de depuración  de aguas residuales, la  

tasa se  devengará, y  nace la o b ligac ión  de contribuir, desde  
q ue se  h aga  u so  d e l s e r v ic io  p o r  v e r t id o s  a la  red  de  
saneam iento, que se supone se producen  desde e l m om ento  
en  que se efectú e  consum o de agua potab le de la red general 
de abastecim iento , y /o  se acredite e l u so  de aguas de p ozos  
propios u otros m edios.

2. N o obstante, en  el caso del canon fijo , la ob ligación  de su  
devengo nacerá desde la im posición  de la presente tasa dado su 
carácter obligatorio y  general.

Artículo 8.
1. L os sujetos p asivos form ularán las declaraciones de alta  

y  baja en  e l censo  de sujetos p asivos de esta  tasa, en  e l p lazo  
que m ed ia  entre la fech a  en  que se produce la variación  de la 
titularidad de la  f in ca  y  e l ú ltim o día del m es natural sigu iente. 
Estas últim as declaraciones surtirán efecto  a partir de la primera 
liq u idación  que se practique, una v ez  fina lizad o  e l p lazo  de 
p resen ta c ió n  de d ich a s  d e c la r a c io n e s  de a lta  y  b aja . La  
in c lu s ió n  in ic ia l en  e l cen so  se hará de o f ic io  o una v ez  
c o n c e d id a  la  lic e n c ia  de a co m e tid a  a la  red  g en er a l de 
saneam iento; en  todo caso , para e l con cepto  de depuración  de 
aguas residuales, este  A yuntam iento puede considerar com o  
in clu id os en  e l censo  de sujetos p asivos a todos lo s  que figuren  
com o abonados al S ervicio  M u nicipal de A gua potab le en  el 
m om ento d el d evengo.

2. La liquidación e ingreso de la tasa se hará m ediante la 
inclusión  periódica de las correspondientes cuotas en  un padrón 
general en  el que figurarán, entre otros posibles, los presentes 
conceptos tributarios, en  un solo  padrón o en  padrones separados, 
recaudándose en  los plazos y  por e l procedim iento regulado en  el 
v ig e n te  R e g la m e n to  G en era l d e R e c a u d a c ió n  y  d em á s  
disposiciones aplicables.

3. Las cuotas por depuración de aguas residuales podrán ser 
liquidadas y  recaudadas por cuatrimestres vencidos.

4. También podrán establecerse otros períodos diferentes de 
cobro, incluso su exacción  junto con  otros tributos o precios 
p úb licos, previa reso lu ción  del A yuntam iento p leno  o de la 
Alcaldía.

Artículo 9.- En todo lo relativo a la calificación  de infracciones 
tr ib u tarias, a s í co m o  de la s  sa n c io n es  que a la s  m ism a s  
correspondan en  cada caso , se estará a lo  d ispuesto  en  lo s  
artículos 77 y  siguientes de la  L ey General Tributaria.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en  vigor el m ism o día de la 

publicación  en  e l «B oletín  O ficia l»  de la provincia de Toledo del 
acuerdo definitivo del pleno Corporativo, y  permanecerá en  vigor 
hasta tanto el p leno corporativo no acuerde su m odificación  o 
derogación.

C ontra la  exp resad a  r e so lu c ió n  que p o n e  f in  a la  v ía  
ad m in istra tiva , lo s  in teresad os podrán  in terp oner recurso  
contencioso-adm inistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La M ancha, dentro de los dos m eses siguientes a la 
fecha de su publicación  en  el «B oletín  O ficial» de la  provincia de 
Toledo, conforme señala el artículo 19.1 del Real D ecreto Ley 2 de 
2004, de 5 de marzo por e l que se aprueba e l texto refundido de la 
L ey reguladora de las Haciendas L ocales.

N o obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que 
se estim e procedente.

Paredes de Escalona 17 de mayo de 2005.-La Alcaldesa, Vicenta
A. de Haro López.
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